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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TIAXCALA, SIENDO LAS 1O:3O HORAS DEL 17 DE OCTUBa'E DE 2018,

REUNIDOSENLASALADEJUNTASDELINSTITUTO'I'LAXCALTECADELAINFRAESTRUCTURAFÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV, LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P' 9OOOO, TI,AXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUTII1RREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENER'CL DEL INSTITUTO

,TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUC'I'URA FISICA EDUCATIVA, C' ING' ARQ- MARÍA ESTT1ER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE' CON EL

OBJETO DE ETI.BORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT

,"tfjf;;, ,ntt ,oonu.

I{IVEL NOMBRE UEIcAcIó¡¡

LA MAGDALENA
CI'EXTOTITLA,

ESPAÑITA, TLAXCALA

DESCRIPCION MONTO

."ffi'!i:fl.ju. ge61,3oa.o4

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN Los AR,riculos 41, 42

FRACCIÓN II, Y V DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y sERVIcloS RDLACIONADoS coN LAS MISMASi

"LINDAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN DD LOS

PLANTELES ESCOTARES AFECTADOS POR LOS S]SMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017'Y LOS

"CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBL]GADOS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS

PúBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS',j NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGESIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

iNSTITUTO TI¿XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA DADA l/A EMERGENCTA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS AFDCTADOS'

CON UN IMPORTE TOTAL DE 8 961,A0A.04 (NOYTCIEMTOS SESEIf¡Á Y UN MIL TR¡'SCIENTOS OCHO

PESOS O4/1OO M.N.) I. V. A. INCLUIDO
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODR¡N OPÍAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBUCA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IN\,¡iTACIÓN A
CUANDO N4E\OS TRIS Pt.RSO\AS O DE ADJUDICACIÓN DIREC]TA

LA SELECCIÓN DEL PROCED]MIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOT]VARSE, SEGÜN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMjA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES COND]C]ONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SD FUNDE: ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCIC]O DE TA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR ELTITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INryITARA A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LqS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,
LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARC]ALIDAD, EF]CIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO-

ARTÍCuLo 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENT]DADES, BAJo SU RESPONSABILIDAD, PoDRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJE"TARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBL]CA, A TRAVIiS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRDS

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA- CUANDO:

l/. DERTVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER Lq EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TMTE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESAR1O PARA

AFRONTARLA

rV¡U. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOL]CIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPEC]FICACIONES CORRESPOND]ENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE FJECUCIÓN;"

DE

DE

o

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTjCULO 4I DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICAC]ÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTICULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZqDO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZq.R OBRAS PÚBLICAS Y SER\'ICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

E.JERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBER,II AJUSTARSE A LOS LÍM]TES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PR¡MERO.. QUE VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BIL]DAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERT]NENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR t-A ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 4I, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELqCIONADOS

CON T.AS MISMAS.

LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EFICIENC]A, EF]CACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA,. EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARIAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMED]ATA, ASi
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTAC]ÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPED]ENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE T-4 EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA MEDIAME EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, EN V]RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, ]MPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS T{AZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPC1ÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOT{ADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE I-A
ADJUDICACIÓN D]RECTA, POR EXCEPCIÓN DE PRoCEDIMIENTO DE LIciTAcIÓN PIJBLICA sE DETERMINA

ADJUDICAR A IA CONTRATISTA MA. ELITANIA RODRIGUEZ GARCÍA YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQU]SITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR

LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA, ASi COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS OUE SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ1DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 961,3Oa.O4 INOVECIENTOS SESENTA y IIN MIL TR.ESCIENTOS OCHO PESOS O4I1OO

M.N.I I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 5A DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL

27 DE OCTUBRE DE 2018 AL 23 DE DICIEMBRE DE 2018, SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO,

EL ORIGEN DD ¿OS FOIYDOS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUEI.AS AL c;lEN.

CUARTO,. QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MMIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON,
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA:

C. n{G. AIAHi GUTIÉRREZ HER ]iNDEZ
D¡RECMRA GENERAL

c. It[G. ARQ- MARiA ESTI¡ER SOLI\NO CERVó¡¡
JETE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRTSI'PUISI{)S

F"t cP-o4-oo


